
 

 

 

RESOLUCION No 673 
(Noviembre 16 de 2022) 

 
Por la cual se designan los Representantes Estudiantiles ante la Junta Directiva, Consejos 

de Facultad y Comités Curriculares de Programa 
 
El Rector de la Universidad Autónoma de Bucaramanga UNAB, con fundamento en las facultades 
que le confiere el literal a) del Artículo Trigésimo Séptimo de los Estatutos Generales y en especial 
de lo que establece la Resolución No. 652 de julio 5 de 2022. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que por Resolución No. 662 de julio 29 de 2022, se convocó a los estudiantes de Pregrado a 
Elecciones para escoger representante ante la Junta Directiva, el Consejo Académico, los 
Consejos de Facultad y los Comités Curriculares de Programa. 

 
2.  Que conforme a tal citación las elecciones se cumplieron el día 27 de octubre de 2022 y el 

escrutinio se efectúo con la supervisión de los representantes de la Universidad. 
 
3.  Que se ha aplicado el procedimiento electoral previsto en la Resolución No. 652 de julio 5 de 

2022. 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar elegidos a los siguientes estudiantes como representantes ante la Junta Directiva por el 
período de 2022-2023. 
 

Principal  Suplente  Programa Académico  
Valentina  Correa Castellanos Vittoria Jose Valzania Prada Enfermería-Ingeniería Biomédica 
Id. U00138417 Id. U00140062 

 
2. Declarar elegidos a los siguientes estudiantes como representantes ante los Consejos de 

Facultad por el período de 2022-2023. 
 

Principal  Suplente  Facultad  
Carlos Alberto Santos Ortiz Daniel Felipe Gómez Ortiz Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables Id. U00142557 Id. U00142300 
Manuelita  Lesmez Posada  

Ciencias Jurídicas y Políticas 
Id. U00139473  
Julián Camilo Sánchez Lozano  
Id. U00054419  
Tatiana  Briceño Fonseca 
 

Id. U00130363 
María Fernanda Villamizar Martínez 
 

Id.  U00104815 
Ingeniería 

Diego Agustín Acelas Ortiz  Ciencias de la Salud 
Id. U00118427  
Diego Andrés Fernández Silva  Estudios Técnicos y Tecnológicos 
Id. U00142400  

   
 



 

 

 
 
 
 

3. Declarar elegidos a los siguientes estudiantes como representantes ante los Comités Curriculares 
de Programa por el período de 2022-2023. 

 
Principal  Suplente  Programa Académico  

Daniel Jose Serrano Ramírez Carlos Mauricio Rodríguez Quintero Administración de Empresas-
Presencial Id. U00140402 Id. U00138324 

Daniela  Sierra Labrador Yiset Carolina Illescas Reyes Admón. de Empresas-Modalidad 
Dual Id. U00143983 Id. U00145120 

María Alejandra Herrera Ortiz María Alejandra Ardila Suarez Admón. de Empresas-Modalidad 
Dual Id. U00142947 Id. U00071710 

Sofy Mileidy Epalza Serje  Admón. de Empresas-Modalidad 
Virtual Id. U00143171  

María Paula Vecino Sánchez Bellanith Juliana Pérez Zamora 
Contaduría Pública-Presencial 

Id. U00138329 Id. U00139302 
Mayra Nathalia Pimiento Gómez Camilo Andrés Remolina Toscano Contaduría Pública-Virtual 
Id. U00147094 Id. U00142681 
Mariajose  Hernández Camacho 
 

Id. U00143188  
Negocios Internacionales 

Jhon Anderson Umaña Lozada Kelly Johanna Jaimes Cardenas Seguridad y Salud en el Trabajo- 
Profesional Id. U00148072 Id. U00145950 

Andy Jose Farid Salcedo Gómez  
Economía 

Id. U00141937  
Silvia Juliana León Diaz  Artes Audiovisuales 
Id. U00137671  
María Camila Tarazona Silva María Fernanda Agudelo Sánchez Licenciatura en Educación Infantil 
Id. U00146801 Id. U00154734 
Rubén Darío Silva Paz  Literatura 
Id. U00140103  
Tomas  Méndez Gutierrez  Profesional en Gastronomía y Alta 

Cocina Id. U00145435  
Mayreth Jimena Joya Luna Karol Natalia Gómez Castro Profesional en Gastronomía y Alta 

Cocina Id. U00138375 Id. U00139384 
Kenji Kiyoshi Hara Ramírez Karen Tatiana Hernández Diaz 

Medicina 
Id. U00122629 Id. U00133982 
Andrea Camila Romero Tapias Freddy Johan Silva Ruiz 

Enfermería 
Id. U00138953 Id. U00139199 
Dayanna  Vargas Villarreal  

Ingeniería Industrial 
Id. U00139638  
Luisa Fernanda Pinzón Cruz  

Ingeniería Mecatrónica 
Id. U00130767  
Carlos Daniel Contreras Salcedo Diego Fernando Blanco Rueda 

Ingeniería Mecatrónica 
Id. U00139185 Id. U00139700 

 



 

 

 

 

María Paula Correa Albarracín Margy Lorena Abril Arenas Ingeniería de Mercados 
Id. U00134715 Id. U00134552 
Samuel David Solano Celis Valentina  Gómez Rincón Ingeniería Financiera 
Id. U00146881 Id. U00145464 
María Ximena Rozo Castillo  Tecnología en Gestión 

Gastronómica Id. U00146713  
Yurley Nohelia Gómez Carvajalino  Tecnología en Gestión 

Gastronómica Id. U00144108  
Jhorman Steven de Sales Tello Lisbleydi Vanessa Badillo Barón Tecnología en Investigación 

Criminal y Ciencias Forenses Id. U00149639 Id. U00154002 
María Fernanda Serrano Rojas María Alejandra Serrano Roa Tecnología en Investigación 

Criminal y Ciencias Forenses Id. U00153686 Id. U00153222 
María Paula García Arrieta Omar Santiago Cañas Jiménez Tecnología en Logística y 

Mercadeo Id. U00152505 Id. U00152503 
Thaili Jimena Pérez Gómez Alejandra  Deschamps Ramos Tecnología en Seguridad y Salud 

en el Trabajo Id. U00154417 Id. U00148085 
 
  
4. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bucaramanga, el dieciséis (16)  de noviembre dos mil veintidós (2022).  

 

Comuníquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
JUAN CAMILO MONTOYA BOZZI   JUAN CARLOS ACUÑA GUTIERREZ 
Rector       Secretario General y Jurídico 
 

 


